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A mis hijos, Maite, Ignacio y Jaime, mi principal 
razón de ser. A mis padres, a los que echo de menos todos 
los días. A mis hermanos, especialmente a Fernando y a 
su familia, por su apoyo incondicional.
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I. DERECHO A LA LEGÍTIMA:
TENDENCIAS ACTUALES

Los nuevos modelos familiares, el incremento 
de la esperanza de vida y, en consecuencia, la pre-
sencia en nuestra sociedad de personas mayores en 
muchos casos vulnerables, así como la movilidad 
de los individuos por motivos laborales y la pro-
pugnación de la autonomía de la voluntad como 
principio jurídico preponderante, son algunos de 
los motivos por los que cada vez hay más parti-
darios no solo de la adaptación de la legítima a las 
circunstancias actuales, a través, bien de su reduc-
ción cuantitativa, bien de la revisión de las causas 
de desheredación1, sino, incluso, de su supresión2.

1 Para MIQUEL GONzÁLEz DE AUDICANA, J. Mª. 
(“Reflexiones sobre la legítima”, en A. Domínguez Luelmo y M. P. 
García Rubio (Dir.), Estudios de Derecho de Sucesiones, LA LEY, Madrid, 
2014, p. 987), la legítima del Código Civil debe flexibilizarse y refor-
marse, pero la solidaridad familiar, su efecto distributivo de la riqueza 
y cierta dosis de igualdad entre los hijos, recomiendan su manteni-
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En cuanto a esta última posibilidad, como se ha 
destacado, se trata de una competencia del legisla-
dor, que, aunque no parece posible a corto plazo, 
sería factible, porque la legítima no goza de garan-
tía constitucional3. El art. 33.1 CE, por lo que se 
refiere a la herencia, lo que reconoce es el poder 
de disposición del propietario para después de su 
muerte como medio para garantizar que la propie-
dad privada se perpetúe más allá de la vida de sus 
actuales titulares, pero no contempla el derecho a 
heredar de determinado causante4.

Sin embargo, hay autores que defienden que la 
legítima es un valor protegido constitucionalmen-

miento. En esta misma dirección, ROGEL VIDE, C., El derecho a 
la herencia en la Constitución, Reus, Madrid, 2017, pp. 97-10; PÉREz 
ESCOLAR, M., “Causas de desheredación y flexibilización de la legí-
tima”, en A. Domínguez Luelmo y M. P. García Rubio (Dirs.), Estu-
dios de Derecho de Sucesiones, LA LEY, Madrid, 2014, pp. 1133 y 1134; 
bARCELÓ DOMENECH, J., “Abandono de las personas mayores y 
reciente doctrina del tribunal Supremo español sobre la deshereda-
ción por maltrato psicológico”, Actualidad Jurídica Iberoamericana, núm. 
4, febrero 2016, p. 302. 

2 O’CALLAGHAN, X, “A vueltas con la desheredación y a 
revueltas con la legítima”, Actualidad Civil, Nº 5, 29 de julio de 2015, 
LA LEY 3814/2015, p. 4. 

3 VAQUER ALOY, A., “Acerca del fundamento de la legítima”, 
InDret, octubre 2017, p. 3.

4 DELGADO ECHEVERRíA, J., “El fundamento constitucio-
nal de la facultad de disponer para después de la muerte”, Diario La 
Ley, nº 7675, Sección tribuna, Año XXXII, Ref. D-303, p. 1, LA LEY 
13921/2011; SÁNCHEz GONzÁLEz, Mª. P., “Legítimas y protec-
ción constitucional de la herencia, Revista Jurídica del Notariado, núm. 
99, pp. 379 y ss. GALICIA AIzPURUA, G., “En torno a la revisión 
de las legítimas: casos vasco y estatal”, InDret, octubre 2017, p. 5.
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te del que determinados parientes o familiares no 
pueden verse privados5. Esta posición es cercana 
a la doctrina alemana que, a partir de la Sentencia 
del tribunal Constitucional alemán de 19 de abril 
de 20056, mantiene que la constitución garantiza el 
derecho de los descendientes a recibir una parte de 
la herencia como legítima, sin que su percepción 
pueda hacerse depender de una previa situación de 

5 tORRES GARCíA, t. F., “Legítima, legitimarios y libertad de 
testar (síntesis de un sistema)”, XII Jornadas de la Asociación de Profe-
sores de Derecho civil, Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Murcia, Murcia, 2006, p. 220. bUStO LAGO, J. M., en Manual de 
Derecho de Sucesiones, Coord. R. bercovitz Rodríguez-Cano, bercal, 
Madrid, 2015, p. 207.

Con anterioridad, LÓPEz y LÓPEz, A. (“La garantía institucio-
nal de la herencia”, en Derecho Privado y Constitución, Núm. 3, mayo-
agosto 1994, pp. 51 y ss.) ya había mantenido que de la regulación 
constitucional podía deducirse, “por una parte, la garantía de duración 
y aprovechamiento de la propiedad, que trae consigo un correlativo 
poder de disposición mortis causa y la correlativa libertad de testar; 
y por otra la vinculación familiar del patrimonio, que implica un 
correlativo derecho a la herencia de los parientes más próximos”. Para 
este autor, la vinculación familiar del patrimonio hereditario incluye, 
entre otras cosas, la “necesidad de que ciertos parientes, caso de exis-
tir, perciban una parte de la herencia, aunque el causante no haya 
dispuesto tal percepción en caso de testar”, es decir, las legítimas. 
Sin embargo, admite que hay cuestiones no resueltas, que afectan 
al entendimiento de la garantía institucional en esta vertiente de su 
vinculación a la familia, tales como quiénes son estos familiares que 
necesariamente deben recibir una parte del as hereditario, o qué cuan-
tía puede determinar el legislador ordinario que corresponda percibir 
en tal concepto.

6 Sobre esta Sentencia y su repercusión en el Derecho de suce-
siones alemán, vide ARROYO i AMAYUELAS, E., “La reforma del 
derecho de sucesiones y de la prescripción en Alemania”, InDret, 1/ 
2010, pp. 1-53.
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